
Dictamen de las Comisiones Edilicias de Hacienda POblica, Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, 
Segundad Ciudadana y Prevención Social y Derechos Humanos e Igualdad de Género. relativo al turno 
24312019 de la iniciativa de las regidoras Claudia Delgadillo González y Eva Araceli Avilés Álvarez, que 
tiene por objeto implementar la acción denominada pulso de vida. 

Integrantes del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

A las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como 

convocante y a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 

Vigilancia, Seguridad Ciudadana y prevención Social y Derechos Humanos e 

Igualdad de Género como coadyuvantes, nos fue turnada para su estudio, 

análisis y dictaminación, la iniciativa de las regidoras Claudia Delgadillo 

González y Eva Araceli Avilés Álvarez, que tiene por objeto para 

implementar la acción denominada pulso de vida de conformidad a los 

siguientes: 

Antecedentes 

l. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 25 de

octubre de 2019, se aprobó turnar a las Comisiones antes mencionadas, la

iniciativa descrita en el proemio del presente dictamen.

11. Por tal motivo, la Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara

mediante el oficio número 4115/2019, de fecha 25 de octubre de 2019,

remitió la citada iniciativa a través del turno 243/19, a las Comisiones

Edilicias previamente señaladas, para su debido análisis y posterior

dictaminación.

111. Una vez registrado el turno referido en el antecedente anterior, la presidencia

de esta Comisión se avocó al análisis de la exposición de motivos de la

propuesta la cual presenta la de la siguiente forma:
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CIUDADANAS Y CIUDADANOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUADALAIARA 

PRESENTE: 

!'t'CS v..::·· U:l.i'f\\ 

�e;,.::-�X;�·\ e DV"\ o:n<",0 .,.,1 

Quienes suscribimos, Regidoras; Claudia Delgadillo González y E11a Araceli Avilés Alvarez, 

haciendo uso de las facultades que nos confieren los artículos 41 fracción II y SO fracción I de fa Ley del 

Gobíerno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, asi como los arábigos 76 fracción 11, 

81 fracción 11, 89 y 90 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, sometemos a la consideración 

de ésta Asan,blea, 1� siguiente iniciativa de acuerdo con turno a comisión que tiene por objeto 

implementar la acción gubernamental municipal denominada �Pulso de Vida# para el monltoreo y 

auxilio de las mujeres victimas de violencia de género que tienen órdenes de protección en el municipio 

de Guadalajara. 

ANTECEDENTES 

ta violencia de ¡¡énero, se trata d,· ., , hecho que afecta a las mujeres y constituye un atentado 

,ont.ra su integridad, dignidad y libert:1,1. ,Mependientemente del i\mbito en el que se produzca. 

Es cualquier acto violento o agri 'ón, basados en una situación de desigualdad en el marco de un 

sistema de relaciones de dominación de los hombres sobre las mujeres que tenga o pueda tener como 

consecuencia un dallo físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas de tales actos y la coacción o 

privación arbitraria de la libertad, tanto si ocurren en el ámbito público como en la vida familiar o 

personal. 

El concepto da nombre a un problema, que incluso hace poco, formaba parte de la vida personal de 

las personas; 1.>ea cordderado un asunto de familia que no debla trascender de puerta para afuera y, por 

lo tanto> en el que no se debía Intervenir. Entender la víolenc-la como un asunto personal refuerza a las 

mujeres a un� situación de subordinación respecto det hombre e Implica asumir las relaciones de poder 

históricamente óe,iguales entre ambo, y a través de las cuales se legítima al hombre mantener su status· 

quo de la dominación. Esta percepción rnntribuye a que las mujeres no denuncien su situación por 

la prese:nt, hó¡t, torma -:,ane lr.tegra! de la !nlci.to1a (l(' i\<�!ffdQ ton turno a comisión tuaf tiene l)Ot objeto ltnplementtr li a<.e160 aut>ero•111�nta1 
mun.1cipal ílf!flortH!f�da •p11J1:c ti� Vi.óa� J)i.ft ,1 mot1hi:m:r1 v <1:1.u<ili<, de- mujé(:f:l.. vi dimas de vl�enda que tltnien 6<denes dt: orotección en el mumdpla 

de G1.1adal1JaOJ 
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mledo, vergüenza o culpabilidad. 

La discriminación y la violencia de género, es un problema que traspasa fronteras y que está 

presente en la mayor parte de los países del muo<io ton la particularidad de que las vivencias del maltrato 

son enormemente parecidas en todos lo, lugares y culturas. 

En México aún no existen las condiciones para erradicar la v1olencia hacía las mujeres o de género, 

Reconocer que ésta atenta contra los derechos humanos, es fundamental para que la exlgencia de que 

todas las mujeres puedan vivir una vida libre de agresiones, comience a ser atendida eficazmente.,¿ . 
1-1-ttp s: 1 / r�c,;j ,l'Y")X >

Jalisco y ;uada1a:ara, no son la except1ón, El 74.1% de las mujeres en Jalisco han sufrido algún tipo o 2o 1 1,( 
modalidad cfo v.ol,, J a lo largo de sus vida y lo sitúa entre las cinco entidades con más delitos sexuales · '<fi¡, 

re?,istradc,s. F 1 el 1018 se reportaron 14 feminlcidios y en lo que va de 2019, suman 4 asesinatos que CfV<J -

pre,�ntan ca·acteríst1cas en ratón de género. Al día de hoy, existen alrededor de 1,128 órdenes de / e:,, f !.!"D-

¡;ro\ �cción en la Perla Tapatía. 

El 8 de febrero de 2016, el Gobierno del Estado emitió declaratoria de Alerta de Violencia Contra las 

Mujeres (avcm) en ocho municipios de Jalhro: Guadala)ara. Zapopan, Tonalá, Tlajomulco, Tlaquepaque. El 

Salto, Puerto Vallarta y Ameca. Esta clPclarntoria surgió a partir de la Ley de Acceso de t.1s Mujeres a una 

V,da Libre de Violencia del Estado �e Jalisco y de su reglamento con la Intención de garanti2ar la 

sq,uridad de tas mu¡eres, el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades. Alerta que al 

cda de hoy, no ha tenido los efectos de�eados y mucho menos, acciones específicas de atención o 

prevención, quedando como un mero asiso mediático. 

En abril de éste ai\o, se comeUó en GuadalaJara el feminicldo de Vanesa Gaytán. Mujer que contaba 

con orden de protección, lo que impera la necesidad de cambiar las politlcas y acciones para combatir la 

violencia de género y establecer mecanismos de seguimiento efectiYos ante la debllldad de las mad:ctas 

de vigilancia ante los protocolos de autondad. 

En consecuenc,� de lo anterior, ei Gobierno de Guadalajara emprende desde ')s/a a;',r,mist1ación, 

acciones tendientes y configuradas como ejercicios integrales para atención y p,wer,c,ón. ,sta estrategia 

parte de dos líneas centrales: mejorar el traba¡o de prevención de la violencia ferr,,t)1cída y eficientar la 

procuración con el  acceso a la Justicia para las mujeres victimas de violencia y las resoluciones resultantes 
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de la Alerta de Violencia en atención a los criterios Internacionales. 

El Ayuntamiento de Guadalajara fiel a estos principios, pone en marcha labores contundentes con 

el fin de adecuar los protocolos de funcionamiento eficientes a las órdenes y medidas de protección, en 

las cuales, fortalecerán los procesos de emisión y organización de las medidas que ejecuta la Fiscalía por 

conducto lmplementario de mecanismos reforzados por parte del municipio. Por lo anterior, la 

administración mun,cipal, busca desempenar la procuración, seguimiento, monitoreo y acceso eficiente 

de justicia para las mujeres víctimas de violencia y las resoluciones resultantes de la alerta de violencia 

con formación de género, para priomar áreas como aquellos espacios de respeto a los derechos 

humanos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia, las órdenes 

de protección son actos de defensa y de urgente aplicación en función del Interés superior de la víc:tima y 

son fundamentalmente precautorias y cautelares. Se otorgan por autoridad Judicial competente 

Inmediatamente que se conozca de hecho, constitutivos de Infracción o delitos que Impliquen vlolenda 

contra las mujeres. Siendo por lo tanto de naturaleza emer¡¡ente, preventiva y de naturaleza civil. 

Esta resolución que consagra el estatus de protección integral de víctimas de violencia, activa otras 

medidas de asistencia y protección sot1al a! eKistir una situación objetiva de riesgo, Incluyendo la 

adopción de medida, cautelares de proximidad con el fin de mejorar los servicios de apoyo. 

11. El d/a 31 de julio del presente ai\o, se dictaminó en el Pleno del Ayuntamiento, reformas al 

Reglamento de la Administración Públl� Municipal de GuidalaJara y al Reglamento Interno y de Carrera 

Policial de la Comisaría de la Policía de Guadala)ara con e.l objetivo de cumplimentar los acuerdos 

internacionales como la CEDAW y sus recomendaciones generales en vigor desde 1983. En este contexto, 

nuestro pais ha hecho lo propio a través de la creación del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicad<ln de la Violencia r.oNr a las Mujeres. 

En correspondencia de lo anterior y d� la ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 

Violencia sobre la competencia municipal, el instrumentar y articular la polltica orientada a erradicar la 
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violencia contra las muieres. 

"""""""' 

Go.M.tlaJ11t• 

De lo anterior, se desprende que las reformas a ordenamientos municipales fue para la creación de 

la División Especializada de Atención a las Violencias contras las Mujeres de la Comisaria de la Policía de 

Guadalajara para generar los mecanismos lnstltuclonales y de coordinación necesarios para la prevención 

integral de la violencia de género. 

Dicha División, es el área especifica de prevención y atención que trabaja de manera articulada con 

el Sistema Municlpal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el 

Instituto municipal de las Mujeres en Guadalajara en la aplicación del Modelo Único de Atención Integral 

a Mujeres y Niñas Víctimas de Violencia. Atiende casos de violencia otorgando seguimiento a las órdenes 

de protección y medidas cautelares, generando planes de seguridad e implementando protocolos 

correspondientes para su alcance como primer respondiente. 

111. El Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, es un órgano colegiado que tie�e por objeto promover, impu!sar y evaluar la política pública 

municipal de acceso de las mujeres a und v,;:fa libre de violencia. 

Por conducto de sus atrlbuciori--, JStenta un programa integral que funge como política pública 

municipal para combatir todos los • ,, y modalidades de violencia contra la población femenil en 

Guadalajara. 

IV. El lnsN11lú '>'uniclpal de las Mujeres en GuadalaJara, constituye la instancia rectora de carácter 

especializada v con, , tiva, para consohdar las políticas públfcas municipales con enfoque integrado de 

género para que toe� política pública, programa, proyecto y acción, se elabore con Igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres, así como la prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias, 

promoviendo el ejerciCto de sus derechos humanos. 

V, El Gobierno de Zapopan, implementa como una acción afirmativa para combatir la violencia 

contra las mu¡eres, el monitoreo Pulso de Vtdo, que es un Instrumento de prevención del delito hacia las 

mujeres que cuenten con orden de protección. 

Este instrumento cuenta con un sistema de localización y botón de pánico que manda señal de 
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Gu .... útjar1 

auxilio para que en caso de emergencia, acuda la patrulla de la Comisaría más cercana a ella, el aparato 

también graba audio al momento de ser activado. 

Mecanismo que puede sumarse como instrumento preventivo v de auxilio para mujeres durante el 

tiempo de vigencia de la orden de protección. 

Cabe señalar que la activación de la alerta, arroja datos del expediente de la ciudadana, 

generalidades del asunto, Información básica de la mujer v el posible agresor, para la Identificación por 

parte de las unidades cercanas a la ubicación del dispositivo que acuden a la atención del llamado. 

VI. El Gobierno de Guadalajara, por conducto de la División Especializada en la Atención a la 

V!olencla contra la� Mujeres en razón de Género, el Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara v el  

Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, crea v 

sigue creando polltic�5 transversales < ;oectivas de género, 

En atenc,on a k.-, casos de violentid \' µara dar seguimiento a las órdenes de protección, medidas de 

protección y a las medidas cautelares como planes de seguridad para victimas para activacíón de 

campañas permanentes, es plausible Implementar el protocolo de monltoreo "Pulso de Vida". 

VII. "Pulso de Vida" como una acción preventiva a la máxima expresión de violencia contra las 

mujeres; el femin1c1dlo, es una medida que debe tomarse con el fin de eliminar causas de una 

Inconformidad potencial y advertir lai situaciones a la problemática o lncorreción que ha aparecido de 

potenciales agresores. 

REPERCUSIONES DE APROBACIÓN DE LA INICIATIVA 

Jurídicas, La iniciativa no representa u ostenta repercusiones legales negativas. p,ie_ el Gobierno 

Municipal va cuenta con las lnslltuc,ones gubernamentales para Ji dlc;aminac,ón y e¡ecuclón ae la 

presente, con miras al írrestricto cumplimiento del principio de acceso a la justicia. 

laborales: No se cuenta con repwcosiones laborales. 

Sociales: Las acciones inmediata; que •·�te Gobierno Municipal emprenda y ejecute para atender los 
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mandatos constitucionales, que son en pro de la dignidad y derechos humanos, repercuten de manera 

sustantiva para el bien de la sociedad femenil tapatía. 

Presupuestales y Económicas: La presente iniciativa tiene repercusiones económicas que se 

encontrarán consideradas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para et ejercicio 

fiscal 2020, que se determine para la ejecución de la acción que la presente iniciativa, de acuerdo a la 

necesidad del sistema de monltoreo electrónico que las 1,200 órdenes de protección al mes de octubre 

de 2019, necesitan para su debido seguimiento y prevención de violencia de sénero. 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El ARTICULO 90 DEL REGLAME.NTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAIARA. 

Las iniciativas se presentan mediante escrito firmado por los regidores o por las comisiones 

edltíclas del ayuntamiento que las formulen, debiendo contener en su caso para dictamen: Hacienda 

Públlca como c.on�ocante y Derechos Humanos e Igualdad de G,nero, Gobem;iclón, Reclamentos y 

Vlgllancla v Seguridad audaclana y Prevención Social como coadyuvantes, sometemos a la 

consideración de ésta Asamblea la siguiente iniciativa de 

ACUERDO 

Primero: Se instruye a las Comisiones Edilicias Colegiadas y Permanentes de Hacienda Pública 

como convocante, Derechos Humanos e Igualdad de Gt!nero, Gobernación, Realamentos y Vigilancia y 

Seguridad Ciudadana y Prevención Sc-•"J ,rro coadyuvantes, se incluya en el proyecto de presupuesto 

de egresos 2020, u ·, partida co11 f, , ' s�f-c•ente, para la e;ecudón de la accion de morutoreo v 

prevención úr 'º" ór�enes de protecc ', .llmominada "Pulso de Vida" a favo, de la pcblació,1 femer.il 

tapatía por p¡¡ ·te de: ,0ubierno Munic·, 1 ,:;•- Gl:adalajara. 

Segundo: Se instruye a la Comisaria óe la Policla de Guadalajara para que en un término de 3C 

días naturales contados a partir de aprobado el dictamen de la presente iniciativa, ª
J'

q¡{e realice los 

estudios técnicos para implementar los sistemas de monltoreo electrónico y el protocolo de monltoreo 

"Pulso de Vida". 
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Tercero: Se aprueba solicitar a la titular del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, a 

efecto de que determinen los criterios que deberán seguirse en la incorporación de la acción de 

monltoreo y prevención de las órdenes de protección de la población femenil de Guadalajara 

denominado "Pulso de Vida" corno una articulación con el Sistema Municipal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y E rrad1cdr la Violencia contra la� Mujeres y la División Especializada en la Atención a la 

Violencia contra las Mujeres en razón de Género. 

Cuarto: Se faculta a la Tesorería Municipal para que realice las activldades presupuestales 

necesarias para la óptima operación del .sistema de monltoreo electrónico en la División Especializada en 

la Atención a la Violencia contra las Mujeres en razón de Género. 

ATENTAMENTE 
"2019, Afio de la Igualdad de Género en Jallsto" 

Salón de $es es de l Ayuntamiento de Guadalajara 
Guadal a, lallsco. Octubre de 2019 

REGIDORA CLAU0 DE A IUO GONZÁLEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EOILICI , COLEGIADA Y PERMANENTE 

DE TRANSPARENCIA y RENDICIÓN DE CUE
l

TAS DEL A
�

NTAMIENTO DE GUADAWARA 

I J 

. \ " 
/ : I D,i i 
, V 1l' 

i ! \�/ 
1 , r . 

REGIDORA EV�A�CEU ¡' ts ÁLVAREZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓ E ICIA, C LEGIADA Y PERMANENTE 

DE DERECHOS HUMANOS f IGUALDAD D�i)Et YUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
,, ___ ) 
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Comisaria General de Seguridad 

Pública de Zapopan 

La Comisaria de Zapopan es parte act1v� de los esfuerws y en el ámbito de su� 
atribuciones busca la profesionalización de las imtancia� policiales, para que su 
intervención e&te encaminada al respeto de los derecho& humanos con perspectiva de 
género, que conozcan necesidade� y demandas conc.reta5 y ofreica respuestas oportuna� 
y de calidad a la ciudadanía. 

Es prioritano que los cuerpos políciales se• especialicen en la adecuada atención de la 
violencia de género y la violencia famíll,c a fin de que el servicio que otor¡¡uen los 
elementos policiacos, detecten, identifiquen. mtervengan, atiendan, protejan y prevengan 
la violencia que viven las muji>res, haclendv uso de los medios tecnológicos (sistema GPS, 
botones de pánico, grabador de voz e lnterncctón por med,o de voz} para una inmerHata 
,ntervenc,ón en caso de una emergencia. 

El programa Pulso de Vida permite a los ¡,>le,nentos policiacos de la Comisaria de Zapopan 
contar con información inmediata sobre la agresión en contra de una persona que sufr" 
de violencia fam1Har y cuente con una mC'·tlda di> protección ordenada por parte <Je i.i 
autoridad judicial. 

Este progran1a se compone principalmente por 

Plataforma ARP Zapopan. 

Puf so de Vida. 

Características del Dispositivo Pulso de Vida. 

Plataforma ARP Zapopan: 

La "Plataforma ARP Zapopan" (Admínii,tración de Recursos Policiales), e� una 
herramienta digital que tiene por objeto ayudar al elemento operativo del U.A V.!. a 
realizar la detección de riesgo en el que se encuentral) las d\ferentes víctimas. El uso de ta 
plataforma es interno y de uso exclusivo de lc1 Cc:¡misar/a General de Seguridad Pública de 
Za popan, ya que además funge io.rno un Q.nt ta\ifstloo de los factores de riesgo que 
se presentan en el mun'l:ipiO d11 ZapÓpa� . .' 'Í ia de'delitos é?tnf!tidos de violencia 
familiar y de género, • 

"' 
6ou'.lr'••1rd P�r1nm,•r1 .... �-tm"',·� 4ft 

Co\. T<-¡x,y�� c .. f!. ••! 1 
211pop�n, :ta\l�,,t,1-'• 
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Comisaría General de Seguridad 

Pública de Zapopan 

Mediante el uso de la plataforma se logra h detección de riesgo en el que se encuentran 
!as diferentes victimas. l.a Plataforma ARP , ;ipopan, está conformada de un cucstronario 
integrado por 22 preg1mt�s (<1nexo) entre -�s cuales se con�ider.in los antecedentes de 
viok•ncia sufridos por la vktirna, caracterist,cas de la persona agresoril, contextuafiwc1ór>
del evento violento y consecuencias; pNce1,ción de riesgo por parte de la víctima, entre 
otros aspectos; el resultado se manifiesta '-'fl tres niveles: riesgo alto, riesgo moderado, 
riesgo leve. 

CI cuestionario se aplica exdusivamente ., la� v1ctirnas cuyo gl:'nerado1 d1> violemia 
mant,ene o mantuvo una relación eróti ·o afer.tiva, se rcal11a en la apertur� del 
expediente interno y primera entrevbta. 

Ésta herramíenta complementa las accione� de ob�ervación y recolección de información 
proporcionada por la victima u ofendido ,,¡ po1icía responsable de ekpe-d,enw ,il cual 
deberá analizar las características del on.J �namlento, para determinar fas 11cciones a 
rnalizar, verificando el tipo de delito del Que se trata, medidas otorgadas, vigencia, 
apegámlose al marco de la legalidad vigente lo cual deberá de liaccr�e de conochrncnto a 
la víctima una ve2 realizad� la entrevista y quedará asentado en el reg,stro 
correspondiente, así corno en el Informe Poli<.ial Homologado (IPH). 

Derttro de los objetivos de la plataforma difli1;¡l e5 conocer el nivel de rresgo de la v,ct,ma 
durante la temporalidad de sus medidas de protección. Esto con el fin de c:onc, etar una 
ba�e d,, dato� donde se conoica que victim,-� tienen un nivel de riesgo Alto, Moderado y 
leve a fu, de poder brindar los servicios especializados de atención que se requit:ran dl' 
,gu.il rn.aner.i hacer de conocimiento d la .iutoridad competente en caso d€• que el 
generador de violencia continúe realizando 1ctos de molestia, para que gire la.s accione� 
rnrre,pondientes a la situación actual que guarden las víctimas. 

Con cstil herramienta el person�l opc, ativo I odr.i tener un orden y capturar las encuestas 
ejecutadas dentro de su servicio, mant!i'111endo I;> con t'idencialidad en roda la tnforn,ación 
capturada rnPdiante los u�uarios que tengan icceso. 

Bmürv;v fl P.tn¡\1-0,�rir 
Ce!. Tq¡cy�c C.R-'<1:,1 
2ap,,:!PM, J¡,.11sfo. Mf 
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Comisaria General de Seguridad 

Pública de Z apopan 

Detección de Niveles de Riesgo. 

Detección del Nivel de Rle$go. 

Dentro de la evaluación para determinar e! nível de rie�go en el que se encuentra la 
víct.ín>a es indispensable tornar en cuenta hs factores que rodean la situación actual del 
hecho delictuoso. 

La historia y desarrollo del delíto. 
Intimidación y amenazas del agre�or, así como la frecuencia de est;i,, 
Uso y acrnso de armas por parte del agreso1 
Abuso de sustancias por parte del agresor. 

E:n Rtesgo Leve: la víctima no tiene wntacl l con su agre�or y se detienen las agresiones 
en su contra por cualquier canal de comunic 1dón, 

En Riesgo Moderado: La víctima continúa t'll contacto con el agresor e! cual realiza actos 
de intimidación. 

En Riesgo Alto: La víctima continúa recibiendo de manera rnnstante Intimidaciones, 
agresiones, amen¡¡zas y/o ataque� físicos de parte del agresor. 

Dependiendo del resultado de las detecci >n de riesgo y b.ijo conselltimíento di; las 
receptora.s de violenc,a, se otorgara el chpositivo pulso de vida a fas víc1ímas que 
con�tantemente sean agredidas por el gen,,rador de violencia, por lo� eventos que se 
desarrollen durante la vigencia de la medida de protección, así como los factores de riesgo 
q"e pueda observar el personal opernUv,, al momento de realilar cada entrevista; 
debiendo asentarlo en el expediente corrc;pondíente e informarlo a su encargado de 
turno, a fin de que se otorgue el dispositivo. 

Puf so N! Vida: 

De acuerdo con la previa detección de rie�i;o y buscando la atención y protección de las 
victimas se recurrirá al uso de la tecnología r,.ira un adecuado servicio que promueve una 
inmediata intervención en caso de emergenoa. ,% 

8ot1kv,n l} P-'llf;tmf•nCQ,t�> 
C<;L ii.:·¡;q•�t C:,f>. ,ViH,t' 
Z,l p,op;,n • .1!11.ft;W-, .U,,i;,t<) 

a 
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IV.Derivado del estudio y análisis de la referida iniciativa, las y los integrantes

de la Comisiones Dictaminadoras manifestamos los siguientes:

Considerandos: 

1. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 115 determina que el municipio es

la base de la división territorial y de la organización política y administrativa

de los estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta

con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándosele

facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen

la administración pública municipal, que regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren

la participación ciudadana y vecinal.

2. Que el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los

arábigos 1°, 2° y 3° de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, manifiestan que el Municipio es libre,

autónomo para su gobierno interior y para la administración de su hacienda,

pues cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, lo cual le permite

tomar decisiones respecto de la administración de sus bienes, con las únicas

limitaciones que la misma ley le señale.

3. Que en concordancia, en el orden normativo local, la Constitución

Política del Estado, en sus artículos 77, 85 y 86 párrafo segundo, dispone

que los ayuntamientos tendrán entre otras facultades, el de aprobar, de

conformidad con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del

Estado, los bandos de policía y gobierno y los ordenamientos y disposiciones

que tiendan a regular las materias, procedimientos, funciones y servicios

públicos de su competencia, así como difundir, cumplir y hacer cumplir, en su
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ámbito de competencia, las leyes que expida el Congreso de la Unión y el 

Congreso del Estado y establecer las directrices de la política municipal. 

4. Que la fracción II y IX del artículo 37, de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, establecen como

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos, respectivamente "Aprobar y

aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno,

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia

general que organicen la administración pública municipal, regulen las

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y

aseguren la participación ciudadana y vecinal, así como apoyar la educación

y la asistencia social en la forma que las leyes de la materia dispongan".

5. En el artículo 109 fracción XI del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara, se establece que la Comisión Edilicia de Hacienda Pública

cuenta con las siguientes atribuciones en lo particular:

XI. Hacienda Pública:
a) Vigilar en conjunto con la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, que los
convenios municipales con repercusiones económicas o presupuestales se
realicen en los términos más convenientes para el Municipio;
b) Proponer las acciones tendientes a garantizar que los recursos económicos
bajo resguardo del Ayuntamiento y la Administración Pública se manejen con
eficiencia y eficacia, y en apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable;
c) La realización de estudios y presentación de proyectos para el mejoramiento y
fortalecimiento de la Hacienda Municipal;
d) Dictaminar los estudios y proyectos presupuestarios municipales;
e) Verificar que se efectúe el examen permanente de la información requerida
para la integración de los presupuestos municipales y sus modificaciones;
f) Promover políticas y lineamientos generales tendientes al equilibrio de las
finanzas públicas municipales;
g) Evaluar la actividad hacendaría municipal y el desempeño financiero de las
hacienda municipales, mediante la presentación de informes y propuestas para el
ejercicio y aprovechamiento de los ingresos y egresos del Municipio; y
h) Vigilar el cumplimiento y la exacta aplicación de las partidas del presupuesto
de egresos, destinadas a sueldos y prestaciones de ley, evitando la incorporación
en este de estímulos económicos por fin de administración para las regidoras y
los regidores, y titulares de las dependencias municipales.

6. Así mismo, el numeral del 109 fracción X, del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, se establece que la Comisión Edilicia de
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia tiene en particular las siguientes
atribuciones:

X. Gobernación, Reglamentos y Vigilancia:
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a) Proponer, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la creación,
reforma, derogación o abrogación de ordenamientos municipales; incluyendo lo
concerniente a la creación, modificación y extinción de instancias que forman la
administración pública;
b) Realizar los estudios de los proyectos de reformas a la Constitución Política
del Estado de Jalisco y proponer al Ayuntamiento el sentido de su voto;
c) Plantear elevar iniciativas de ley o decreto al Congreso, en los casos previstos
en la normatividad aplicable;
d) Estudiar la estructura orgánica de la administración municipal y proponer
medios para lograr mayor eficiencia, eficacia y simplificación administrativa;
e) Evaluar los trabajos de la Secretaría General y de las dependencias
municipales con funciones en materia de archivos municipales;
f) Evaluar que las actuaciones de las servidoras públicas y los servidores
públicos municipales se ajusten a lo dispuesto en la normatividad aplicable; así
como a los acuerdos emitidos por el Ayuntamiento. Informando a este último los
resultados obtenidos;
g) Proponer las acciones necesarias para optimizar los procedimientos de
inspección y vigilancia del cumplimiento de los reglamentos municipales;
h) Fomentar medidas tendientes a que la población cumpla con la normatividad

municipal;
i) Estudiar y dictaminar las iniciativas relativas a la inspección y vigilancia para el

cumplimiento de las disposiciones municipales; y
j) Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con atribuciones en
materia de inspección y vigilancia.

7. Que con lo dispuesto en el precepto 109 fracción V, del Código de
Gobierno Municipal de Guadalajara, se establece que la Comisión Edilicia

de Derechos Humanos e Igualdad de Género le corresponden las siguientes
atribuciones en lo particular:

V Derechos Humanos e Igualdad de Género: 
a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que en materia de derechos humanos en general,
y en específico de las mujeres, comunidades indígenas y otros grupos en condiciones de
vulnerabilidad apruebe el Ayuntamiento;
b) Conocer de la situación imperante en los centros de detención y custodia municipales,
verificando que sean respetados los derechos humanos de las y los detenidos;
c) Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales protectores de
derechos humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el Municipio;
d) Promover la coordinación y colaboración entre los tres niveles de gobierno, para la
atención de los asuntos de su competencia;
e) Promover las normas municipales para que en las relaciones laborales se evite cualquier
forma de acoso, hostigamiento y discriminación; y
f) Observar que los espacios y obras públicas municipales, y espectáculos que se realicen
en el Municipio, garanticen la accesibilidad universal de las personas

8. Respecto a las atribuciones de la Comisión Edilicia de Seguridad
Ciudadana y Prevención Social el numeral XXI del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, dicta lo siguiente:

XXI. Seguridad Ciudadana y Prevención Social:
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a) Promover el análisis del nivel de preparación del personal adscrito a la dependencia

municipal de seguridad pública y conforme a los resultados, proponer los medios para la

superación técnica, profesional y cultural de los mismos; y

b) Promover los estudios para conocer la situación que impera en los lugares municipales

destinados para las detenidas y los detenidos y proponer las medidas necesarias para su

ampliación, remodelación o mejoramiento.

9. Una vez que las y los integrantes de las Comisiones Edilicias

estudiamos el contenido y términos de la ponencia referida en el cuerpo del

presente dictamen, la información enviada por las dependencias, así como las

disposiciones legales aplicables al caso, concluimos lo siguiente:

a. Para poder entender el objeto de la propuesta de las regidoras, se realizó

de forma puntual un estudio desde los antecedentes, considerando necesario

manifestar que el espíritu de la propuesta es positivo y que se comparte con las

autoras esta preocupación y necesidad de accionar ante la desmedida

violencia que están sufriendo las mujeres en el estado y nuestro municipio.

b. Para tal efecto se resalta que con fecha 12 de junio de 2020 se aprobó

Decreto D/51/18/20, aprobado en Sesión del Pleno del Ayuntamiento de

Guadalajara de fecha 12 de junio de 2020, mismo que resolvió la iniciativa que

aprueba celebrar un convenio de colaboración entre el Municipio de

Guadalajara, el Instituto Municipal de Atención a Juventud de Guadalajara, e

Instituto Municipal de la Mujeres en Guadalajara con el objeto de hacer un

planteamiento que complementara las acciones con las que trabaja la

Comisaría de la Policía de Guadalajara, a través de la División Especializada

en la Atención de Violencia contra las Mujeres en Razón de Género (DEAVIM),

relativos a los protocolos creados para la atención de las violencias en razón

de género, y lograr cumplir con el propósito de la estrategia de este gobierno

municipal que es hacer de Guadalajara, una Ciudad Segura para las Mujeres.

c. En ese orden de ideas, el Decreto citado, incluye la adquisición de una

plataforma y dispositivos que, en complemento con lo antes adquirido por el

gobierno municipal, logran lo siguiente:
• Proteger a todas las mujeres víctimas de violencia en razón de género con

órdenes de protección, mediante dispositivos entregados conforme a las
características particulares de las víctimas;

• Brindar herramientas a todas las niñas, jóvenes y mujeres que sufran alguna
modalidad de violencia, a efecto de que puedan ser canalizadas y atendidas
de forma adecuada.

• Perfeccionar los mecanismos para identificar las distintas modalidades de
violencia en razón de género.

d. En acatamiento del Decreto antes citado, la Comisaría de la Policía de
Guadalajara, envió a las Comisiones Edilicias de Seguridad Ciudadana y
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Prevención Social, así como a la de Derechos Humanos e Igualdad de Género, 
los Lineamientos para poder hacer la adquisición de dispositivos en pro de la 
estrategia "Guadalajara, Ciudad Segura para las Mujeres", aprobándose en 
ambas Comisiones. 
e. Como corolario de lo anterior, es importante recordar que la suficiencia
presupuesta! necesaria para la adquisición de los dispositivos electrónicos y la
plataforma digital, fueron solventados a través de las aportaciones del Instituto
Municipal de las Mujeres de Guadalajara y el Instituto de Atención a la
Juventud, en consecuencia, la presente propuesta cumplió de manera parcial
su objeto.
f Tomando en consideración la envergadura de esta política prioritaria en

el gobierno municipal de Guadalajara, es que se considera que debe aprobarse

la iniciativa considerando que parte de su objeto, como se desprende del punto

tercero del Acuerdos que proponen, es dar seguimiento a la implementación

de las acciones que la Comisaría de la Policía de Guadalajara implemente al

respecto, en consecuencia las comisiones dictaminadoras consideramos

oportuno el conocer y hacer las aportaciones al protocolo de actuación que se

diseñe, así como se solicite un informe trimestral para determinar la necesidad

de modificar o fortalecer la estrategia, garantizar recursos suficientes para su

continuidad y dar a conocer de esta herramienta a la población para que todas

las mujeres puedan acceder a ella si lo necesitan .

En mérito de lo anteriormente expuesto y por encontrarse debidamente 

fundado y motivado, proponemos a ustedes el siguiente, 

Acuerdo: 

Primero. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que a 

través de la División Especializada para la Atención de Víctimas de Violencia en 

razón de Género (DEAVIM) dé a conocer a las Comisiones Edilicias de Derechos 

Humanos e Igualdad de Género, así como a la de Seguridad Ciudadana y 

Prevención Social, previo a su publicación, el protocolo de actuación que se emita 

para el uso de los dispositivos, en todas sus modalidades, denominados: "Seguras 

en la Ciudad". 

Segundo. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que a 

través de la División Especializada para la Atención de Víctimas de Violencia en 

razón de Género, rinda un informe trimestral a la Comisiones Edilicias de Derechos 

Humanos e Igualdad de Género, así como a la de Seguridad Ciudadana y 

Prevención Social, de los avances en la implementación de los dispositivos 

electrónicos y la plataforma digital, dentro de la estrategia: "Guadalajara, una 
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�iudad Segtffl��l':lll!QJM�u1�·e�n�es", con el objeto de determinar las necesidades de
\fortalecer la estrat 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social, para que 
en coordinación con la Dirección de Relaciones Públicas, y bajo los lineamientos 
que determine la División�cializada para la Atención de Víctimas de Violencia 
en razón de Género (DEAVIM), diseñen la estrategia adecuada para promover el 
uso de la aplicación electrónica y e se de11 a conocer los dispositivos 
denominados: "Seguras en la Ciudad". 

Cuarto. Se instruye a la Tesorer: Municipal para que integre en el Presupuesto de 
Egresos de Gua���ª p�� · io fiscal 2021, los recursos suficientes, que
contempl dependencia p� la · adecuada de la estrategia:
Guadalajara, una Ciudad Segura para las Mujeres" ) 
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24312019 de la iniciativa de fas regidoras Claudia Delgadillo Gonz,, va Aracefi A vifés 
tiene por obJeto implementar la acción denominada pulso de 

Regidora Claudia Delgadillo 
González 
Vocal 

Por la Comisión Edilici e Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 

Vocal 

Regido 

¼ 

·----i
15egidor Eduard �ián Martínez

melí 
local 

Síndica P, tricia Guadalupe Campos 

Regi 

���

-��er v4l 

Regidora Verónica Gabr ela Flore 
Pérez 
Vocal 
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Dictamen de las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública, Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 
Segundad Ciudadana y Prevención Social y Derechos Humanos e Igualdad de Género. relativo al tumo 
24312019 de la iniciativa de las regidoras Claudia Delgadillo González y Eva Araceli Avilés Álvarez, que 
tiene por objeto implementar la acción denominada pulso de vida. 

Por la Comisión de Seguridad Ciudadana y Prevención Social 

Verónica Gabriela Flores Pérez 
Presidenta 

Vocal 

Por la Comisión Edilicia os e Igualdad de Gén o 
� 

Claudia Delgadillo González 
Vocal 
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Rosa Elen onzález 
Vocal 
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